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Ley Federal del Trabajo, en materia de las personas trabajadoras del hogar. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 91. 
 
Se reforma la fracción I del artículo 5; el párrafo primero y la fracción IV del artículo 
49; la denominación del capítulo XIII del Título Sexto, el artículo 331; se reforma el 
párrafo primero, así como la actual fracción I para pasar a ser la II del artículo 332; 
el artículo 333; el artículo 335; el primer párrafo del artículo 336; el párrafo primero 
del artículo 341; el artículo 342; el artículo 343; la fracción II del artículo 542; se 
adicionan las fracciones I, II y III al artículo 331; un artículo 331 Bis; un artículo 331 
Ter; una fracción I al artículo 332, un párrafo segundo al artículo 333, un párrafo 
primero y segundo, recorriendo el primero actual para convertirse en tercero y se 
adiciona un párrafo cuarto al artículo 334; un artículo 334 Bis; un párrafo segundo, 
tercero y cuarto al artículo 336; un artículo 336 Bis; un artículo 337 Bis; se adicionan 
un segundo y tercer párrafo al artículo 341; un segundo párrafo al artículo 542, se 
derogan la actual fracción II del artículo 332, los artículos 338, 339 y 340. 
 
En cumplimiento con la resolución del Amparo Directo 9/2018 (relacionado con el 
Amparo Directo 8/2018), emitido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, y derivado de los resultados que arroje la evaluación del 
denominado Programa Piloto que ha implementado el Instituto Mexicano del Seguro 
Social desde el día 1 de abril de 2019, en términos de la obligación así impuesta 
por el máximo Tribunal Constitucional al referido Instituto, éste último deberá 
compartir con el Legislativo un informe preliminar, una vez transcurridos los 18 
meses del referido Programa, en el que incluirá en términos generales los avances 
logrados y problemáticas encontradas, mismas que servirán de base para las 
iniciativas legales que con mayor detalle definirán en su momento los aspectos de 
supervisión, inspección, salarios mínimos por oficio, así como las formalidades 
administrativas que se consideren necesarias para lograr la certidumbre y plena 
efectividad que se requiere. 
 
En consecuencia de lo referido en el Transitorio que precede, las disposiciones 
relativas a la incorporación formal de las personas trabajadoras del hogar al régimen 
obligatorio de seguridad social iniciarán su vigencia una vez que se realicen las 
adecuaciones y reservas legales necesarias para dar completa operatividad al 
reconocimiento del derecho a que se refiere este Decreto, debiendo quedar 
totalmente concluida en un plazo no mayor a 6 meses contados a partir de la 
culminación del Programa Piloto y entrega al Legislativo del informe aludido en el 
citado dispositivo que antecede. 
 

http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/27695/DOF%2002072019.pdf


 

Ley del Seguro Social 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 91. 
 
Decreto por el que se adiciona una fracción IV al artículo 12; se deroga la fracción 
II, del  artículo13. 
 
En cumplimiento con la resolución del Amparo Directo 9/2018 (relacionado con el 
Amparo Directo 8/2018), emitido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, y derivado de los resultados que arroje la evaluación del 
denominado Programa Piloto que ha implementado el Instituto Mexicano del Seguro 
Social desde el día 1 de abril de 2019, en términos de la obligación así impuesta 
por el máximo Tribunal Constitucional al referido Instituto, éste último deberá 
compartir con el Legislativo un informe preliminar, una vez transcurridos los 18 
meses del referido Programa, en el que incluirá en términos generales los avances 
logrados y problemáticas encontradas, mismas que servirán de base para las 
iniciativas legales que con mayor detalle definirán en su momento los aspectos de 
supervisión, inspección, salarios mínimos por oficio, así como las formalidades 
administrativas que se consideren necesarias para lograr la certidumbre y plena 
efectividad que se requiere. 
 
En consecuencia de lo referido en el Transitorio que precede, las disposiciones 
relativas a la incorporación formal de las personas trabajadoras del hogar al régimen 
obligatorio de seguridad social iniciarán su vigencia una vez que se realicen las 
adecuaciones y reservas legales necesarias para dar completa operatividad al 
reconocimiento del derecho a que se refiere este Decreto, debiendo quedar 
totalmente concluida en un plazo no mayor a 6 meses contados a partir de la 
culminación del Programa Piloto y entrega al Legislativo del informe aludido en el 
citado dispositivo que antecede. 
 
Hasta en tanto entren en vigor las disposiciones contenidas en el presente Decreto 
referentes a la Ley del Seguro Social para comprender el trabajo del hogar en el 
régimen obligatorio, el patrón garantizará la atención médica y los gastos por 
concepto de sepelio. 
 


